
p.467 2. Servicio de Mediación

2.2.2.5 En materia de comercio
En materia de comercio, los comerciantes de venta ambulante de un mercadillo interpusieron un escrito 

de queja (Q18/6939), solicitando la mediación del Defensor ante lo que consideraban estaba siendo un trato 
inadecuado por parte de los cuerpos de seguridad dependientes del consistorio de la ciudad en la cual se ubica, en 
las tareas de control a los accesos al recinto donde se desarrolla el citado mercadillo los domingos.

En concreto se trasladaban los problemas que generaba el dispositivo de acceso al recinto donde se celebra el 
mercadillo, que está controlado por la Policía local.

Más allá de la sensación de malestar que sentían los comerciantes por lo que consideraban estaba siendo un 
control excesivo con petición de documentación innecesaria, exponían un perjuicio objetivo: la pérdida de tiempo 
material para acceder al recinto, que se traducía en retrasos de dos y tres horas para comenzar a montar la estructura 
de hierro de los puestos. Esa labor requiere un período similar para su instalación y descarga y, posteriormente, la 
colocación de la mercancía. Con lo cual, las ventas se retrasaban o simplemente se perdían.

Por otra parte, esta queja afectaban a los menores que acompañan a sus familias en estos días de mercadillo, 
puesto que se celebra en domingos. Esos niños y niñas no podían ni desayunar porque el puesto del ambigú tiene 
que acceder como los demás comerciantes y montar cuando puede.

El Ayuntamiento asumió la oportunidad de actualizar la Ordenanza Municipal reguladora conforme a la realidad 
actual, y lograr coherencia.

En el ánimo de construir soluciones factibles, se evaluaron propuestas que expusieron los comerciantes y que 
podrían salvar esta situación. Finalmente se logró un acuerdo que ha permitido conjugar los intereses de la actividad 
económica de estas familias y de la obligación de gestionar y controlar el mercadillo por parte del Ayuntamiento.

2.2.2.6 En materia de gestión administrativa
En materia de gestión administrativa, pueden resaltarse las mediaciones llevadas a cabo en las quejas 18/3074, 

18/4440, 18/4902, 18/6345, y 18/6939. En todas ellas, los distintos ayuntamientos afectados han reconocido la 
oportunidad de revisar o elaborar nuevas Ordenanzas municipales reguladoras de los aspectos controvertidos que se 
recogían en las peticiones ciudadanas (regulación de contaminación acústica, horarios de mercadillos, seguridad, etc.)

En concreto, en la queja 18/3074 una comunidad de propietarios de una pedanía dependiente de un municipio 
almeriense, nos trasladó su preocupación ante los colapsos que indicaban se venían produciendo en las vías públicas 
del pueblo, con motivo del desarrollo de un mercadillo de venta ambulante.

Exponían que dicha actividad dificultaba e incluso llegaba a imposibilitar los accesos y ponía en riesgo una eventual 
evacuación de los servicios de emergencias (ambulancias, bomberos, etc.), motivos por los cuales se dirigieron a 
esta Institución solicitando la necesaria adopción de medidas en este sentido.

Al mismo tiempo, los vecinos entendían que dicha actividad comercial es importante para el pueblo, por lo que 
llegaron a proponer varias alternativas que podrían paliar la situación descrita.

El Defensor propuso una sesión de mediación que aceptaron las partes y que, tras el necesario debate entre 
ellas, dio como resultado el compromiso consistorial por impulsar la modificación de la Ordenanza municipal de 
comercio, en orden a adaptarse a las directrices europeas de comercio sostenible.

En el mismo sentido, las quejas 18/4440 y 18/4902, que afectaban a dos municipios sevillanos, respectivamente, se 
gestionaron por el procedimiento de mediación que propició que dichos Ayuntamientos acordaran la tramitación 
de sendas Ordenanzas municipales para la regulación del uso cívico y adecuado de espacios públicos hasta 
entonces carentes de regulación (parques y recintos feriales, concretamente).
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